
Expediente: 92/23
Carátula: ARZOBISPADO DE TUCUMAN C/ PROVINCIA DE TUCUMAN S/ AMPARO

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA III
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 01/03/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20112381466 - BUFFO, RAÚL CASIMIRO-ACTOR - APODERADO COMUN
30675428081 - PROVINCIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO
20112381466 - BOTTINI, JAVIER-ACTOR
90000000000 - BROLL, JULIO CÉSAR-ACTOR
20112381466 - ARZOBISPADO DE TUCUMAN, -ACTOR
20112381466 - NACUSSE, DANIEL ALBERTO-ACTOR
20112381466 - MARCELO, MARÍA ANABEL-ACTOR
20112381466 - ENRIQUE, ROMINA ELIZABETH-ACTOR
20112381466 - RUIZ, DAMIÁN LUCAS-ACTOR
20112381466 - PÉREZ ZAMORA, MARÍA DEL PILAR-ACTOR
20112381466 - STEIN DE GIORGI, SUSANA MARÍA-ACTOR
20112381466 - MOLINA, TERESITA MARÍA-ACTOR
20112381466 - CAMPOS, CECILIA TERESA DEL JESÚS-ACTOR
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Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala III

ACTUACIONES N°: 92/23

*H105031509437*
H105031509437

JUICIO: ARZOBISPADO DE TUCUMAN c/ PROVINCIA DE TUCUMAN s/ AMPARO.- Expte:
92/23.-

San Miguel de Tucumán. Ábrese la presente causa a prueba en virtud de lo dispuesto en el art. 60
del CPC. Prodúzcanse las pruebas ofrecidas por las partes: I) Proveyendo las pruebas del actor

(escrito de demanda de fecha 11/03/23 punto 9 y ampliaciones de fechas 14/03/23 y 16/03/23): A la
Prueba Constancias de Autos-Instrumental: Admítesela en cuanto por derecho hubiere lugar. a)
Líbrese oficio a la "Dirección de Educación Pública de Gestión Privada" para que cumpla con lo
solicitado en los puntos 1, 2, 8 y 9 (ver demanda 11/03/23 y ampliacion demanda de 14/03/23) A la
Prueba Informativa: Admítesela en cuanto por derecho hubiere lugar. a) Líbrese oficio al Ministerio
de Educación de la Povincia de Tucumán (punto 1 y 2 escrito de demanda) según lo solicitado. b)

Líbrese oficio al Ministerio Economía de la Provincia de Tucumán (pto.2 escrito demanda). c)

Líbrese oficio al Correo Argentino (pto. 3 escrito demanda). d) Líbrese oficio al Registro Oficial de
Leyes y Decretos que depende de la Subdirección General de la Gobernación, dependiente esta a
su vez de la Secretaría General de la Gobernación, (a quien deberá dirigirse el Oficio) para que

informe lo solicitado (ampliacion demanda del 14/03/23 ).  II) Proveyendo las pruebas de la

demandada Provincia de Tucumán (contestación de demanda de fecha 06/07/23 punto 5): A las
Constancias de Autos: Admítesela en cuanto por derecho hubiere lugar. A la Prueba Pericial
Contable: Teniendo en cuenta la naturaleza del proceso y la celeridad que requiere el trámite, por no
resultar indispensable la prueba pericial contable solicitada, no ha lugar. Se hace saber que las
presentaciones correspondientes se encuentran incorporados en el expediente digital para su toma
de conocimiento (art. 187 C.PC.C.T, de aplicación supletoria). -PDDP
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